
VIERNES 21 DE JULIO DE 2023Pág. 402 B.O.C.M. Núm. 172

B
O

C
M

-2
02

30
72

1-
40

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 GRIÑÓN

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que se ha solicitado licencia municipal de las siguien-
tes actividades:

Expediente.— Solicitante.—Ubicación y actividad

2409/2022.—Carpisa Foods, S. L.—Adecuación/habilitación de nave existente y eje-
cución de nueva edificación en zona 6 en calle Noruega, número 3.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que los expedientes de-
tallados anteriormente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, quedan sometidos a
información pública por el plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al ob-
jeto de que durante el expresado período de tiempo, las personas que se consideren afecta-
das de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan examinar dicho
expediente en el Departamento de Secretaría, plaza Mayor, número 1, así como formular por
escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho.

Se podrá consultar la memoria medioambiental del proyecto técnico refundido de im-
plantación de centro de lavado de vehículos y unidad de suministro de combustible en la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Griñón (grinon.sedelectronica.es).

Griñón, a 10 de julio de 2023.—El concejal, Miguel Pereda Navarro.
(01/12.385/23)


		2023-07-21T08:22:04+0200




